
"LA HISTORIA DE LA MEDICINA EN CÓRDOBA" 

PRÓLOGO DEL TERCER TOMO DE LA OBRA DEL 

DOCTOR FÉLIX GARZÓN MACEDA 

El III volumen de esta ohm (;omp:r;ende :la historia de Io& 
servidos Médicos y Sanitarios .de la Provincia de Córdqba y de 
sus pdncipa1es ·enfermedades epidémicas, desde el período colo
nial hasta nuestros días. 

Estas mate.ria~s se ~encuentran ~expuestas con método, ·en un 
estilo elegante y ,s,enci:Ho, de giro sintéüco y claro, que permite 
en ~cortas ,lineas ~a:barca:r el concepto que el autor se ha formado· 
de las cuestiones técnico..Jadministrativas que estudia. 

Una documentación selecta y profusa extraída de los ar
chivos seou1ares de esa Pwv;1ncia, apoyan y fundamentan 
:los diversos temas que analiza en sus ·capítulo~, y como ella com
pr~ende instrucciones, Reglamentos, Decl'etos, Ordenanzas, Rea
les Cédulas y Ley<es diversas, todas relacionadas con la higiene, 
con la medicina y su ejercicio, con la asistencia pública, etc., 
este interesante .estudio resulta ser un verdade,ro Código de Me
dicina y de Profilaxis Socia:l de :la Pr:ovincia de Córdoba. 

Y en ·efecto, al historiar desde sus orígenes, que a veces se 
pierde.l1 tn .la _ticüLl.IHLra \< aga de l:1 época pré colomhi~na~ las en

fermedades, 1las instituciones de asistencia, los médicos y sus 
sistemas para ·cura·rlas o prevenirlas, poniendo a este servicio los 
procedimi•entos rudimentarios y siempr·e empí-ricos que prderían,., 
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·el autor presenta junto a [os hechos observados con la documen
tación comprobatoria, el oomentcurio cor!<esponidiente que a su 
juicio merecen. 

Es la mayor y más importante :contribución hí:stórka y den
úfica presentada al Congreso Nadona:l de Medicina, celebrado 
el año p~sado en que la Repúbli·ca conmemoró su primer siglo de 

independencia: y su :autor, que ha tenido la satisfacción legítima 
de escuchar de sus honorables 1oolega:s el juicio elevado y con
ceptuoso de su tarea ·en obs·equio :de la Medicina Nacional, pue
de ~confia·r tran:qui,lo ·en .que la ¡publicación confirmará ante pro
pios y :extraños el indiscutible mérito de su ·esfuerzo inteligente 
por la Ciencia y por la Patria. 

La obra se ini·cia con el ~estudio del Protomedioato y deil 
personal técnico .encargado de oentralizar todas las funciones de 
orden médico, sanitario y cvdministrativo que el gobi-erno español 
había instituído oomo modalidad propia dent:ro del régimen de 

la medidna y su ·eJercido. 
Asistimos así a la instalación del Protomedicato en Buenos 

Akes con d prestigioso y sabio médico Dr. Don Miguel de Gor
man ( r 779), y en Córdoba, 100n .eJ Teniente de Protomédico, 
Licenciado Don José Granados ( r 78 r), y al nomhmmiento de 
los demás Tenientes de Protomédicos ¡que después se suoedieron. 

Entre tanto el autor nos suministra la prueba de la consulta 
que el Rey de España hiciera al ~Protomedicato de Lima, y la 
seria dificultad que éste tenía para atenderlo ·en ·estas previsiones. 

En efecto, ·el Protomedkato dd .P.erú contestando a la nota 
respectiva ( r 779) decía: "que podría ministrar profesor,es ins
tFuídos : que en lo esencial pa:ra ,el ;trasporte, ·era el asegurarles 
un salario seguro pa:ra ·subsi,stir". ·Pues, la ·escasez de Profesmes 
de Medicina en est.e Virreynato y nuevo Buenos Aires depende de 
que "siendo los principaies habitantes de Nación Iv,dica y mixta 
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de eUa, padecen ciertos aocidentes •conocidos, contra quien la: 
¡nisma naturaleza ha indicado los remedios específicos, minerales, 
v;egetales y animales que distinguen bien sus prácticos. De esa 
s.uerte no ·extrañan esos provincianos Ios facultativos ni éstos se 
~comodan a ejercer su facultad entre dios porque nunca corres
ponderían los emolumentos a la importancia de su trabajo y pe
ricia, ni serían bastantes pa~a podet¡ rcómodamente costear su 
subsistencia". 1 

1 

Ahora bien, con rlos mismos documentos 9:ue aquí se apor-
tan, resulta que ant·es rque .el Vir.r·ey V ertiz S•e resolviese a cre<l!r 
el Protomedicato en el Virreynato del Río de la Plata, ya el del 
Berú había provisto •con anterioridad a ·esta falta. Y así, Gaspar 
Cardoso .en r64o y el Li-cenciado Francisco Rivera Ceballos cin
cuenta años :después, habían desempeñado esos ca,rgos, según 
<lonstarrcia de su registro ·en 1os archivos del Ilustre Cabildo. Es- ·· 
tos T·enientes de P.rotomédkos tenían jurisdicción ·en la dudad 
de Ohuquisaca, Pmvincia de Ohal'cas y demás Villas, Pu~hlo~ y 
luga,res ·del Distrito de aqueHa Real Audiencia, y por consigukn
te, tenían que ·extender hasta Buenos Akes y el Paraguay, tri
butarios de aquella autoridad, los ·ef.ectos de su acción. 

Y fué precisamente wn e'l propósito deliberado, no sólo de 
restabl·ecer un servicio imperfecto, sino con el de corregir sus 
graves faltas, que V'el'tiz creó el Pmtome~kato del Río de la 
P.~ata. Y lo dke en términos tan expresr'Vos en su Men;toria de 
Gobierno al Marqués de Loreto, ·su sucesor, que no obstante ser 
tan conocida ·conviene .rreproduci.rla aquí : "Otro de los estableci
mientos que me dictó 'la humanidad, dice, f.ué el del R-eal Pro
tomedicato que se ·erigió en .esta CapitaJ, pues, aunque el de todo 

el Púú, estaba según la Ley de Indias, unido y anexo a la Cá.,. 
tedra 'de prima de Medkina de lia Urrivnersidad de Lima, aqug1l 
Protomedicato descuidaba ·en estas pa,rtes e:x:tr.emadamente sus 
obliga!Ciones y aún se dió 'casos de que a algunos que aquí habían 
de ejercitar la materia médica los aprobasen sin examen y com

parecencia personal ante é1, ·contrariando a otra expresa disposi-
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ción de las mismas leyes y en cuya virtud les retiré sus nom
bramientos ... " 

Al proveer este Protomedicato d Tercer Teniente de Pro
tomédico de Córdoba, el Síndico P·rocurador de ésta, hizo algu
nas observaciones de forma, que revdan cierto desacuerdo entre 
ambas autoridades, t•anto más dignas de llamar la atención, por 
cuanto al ·cesar en sus •funciones .el Teniente de Protomédico dis
cutido, d Licenciado Jerónimo Ameller, el Gobi•erno y el Nyun
tamiento de Córdoba resolvieron cr·ear poi- sí sólos el nuevo car
go de Médico ·Cirujano Titular de Ciudad, con atribuciones de 
Protomédico, más la obligación de curar a los pobres, a los ·en
fermos del hospital, y propender a la fundación de los estudios 
médicos, nombrando para desempeñarlo al Dr. Francisco Pau
io Rivera. 

kdemás de •las funciones conferidas a los Protomedicatos 
(Libro VIH. Título X, Leyes I, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y ro del "Real 
Protomedicato y Junta Superior Gubernativa de Medicina"} ( I) 
este tuvo la de ceiebra:r una Conferencia anual con los médicos 
de las ciudades para estudiar su estado sanita.rio, a objeto de reu
nir los elementos necesarios para Jl.ega<r al conocimiento de ·la 
morbilidad local. Esta medida sumamente útil y práctica, no al
'Oanzó j:amás a: cumpli!rs.e, ni entonces, .ni nunca : por es~ 
aún se ignora la patología propia de a•lgunas regiones del país. 

Suoediéron:le Jos doctoms P.aMo Pastor y Enrique Gordo~t 

a fin de que, asociados, formaran pa;ra el caso un Tribunal pro-
visorio de Proto~·nedicato. 

1 . 

Esta institución del 1Protomedica:to apenas señalada en los 
antiguos tiempos en Ita:lia, tomó tanto desarrollo e importancia 
en la ·legislación y en d gobierno español, que acabó por consti
tuida., en sus faces evolutivas, en una entidad fuerte y perfecta
·mente organizada para vel<ar por el ej e•rcicio de la medicina, la 

(1) RecopilaJCiones de leyes ·de los Reynos de las Indias-Madrid 

1756. Vol. 11. 
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salubridad públka y •la dirección y fiscalización de la enseñan
:za médica. 

Fué hacia el siglo XV que los Reyes sintieron la necesidad 
de fo~mar un nterpo técnico, que actuando como T.rihuna'l Co
legiado y aún unipersonal, se encargara de vigilar el ejercido de 
la medicina y demás ¡mmos del .a;rte de cumr, nombrando a ese 
objeto d personal competente. Estos cuerpos llamados Proto
medicatos, de vida estéril y difídl, bosquejados al principio sin 
~.Iegar: a .constituír un ·cuerpo definido, se consolidaron y ejercie
mn sus privilegiadas funciones ·en toda su amplitud, a partir del 
i!'eina;do de Felipe II. 

Y aún cuando España ·deba,-,-.al decir de autores serios-a 
esta institución, los adelantos y bs progresos de orden médico 
que honmn a la madre patria (Dr. !borra), puede afirmarse que 
eso habrá acontecido 'en 'las ciudades desprovistas de Universi
dades, oomo sucedió con la Argentina, en que el Protomedicato 
dió origen a nuestra Escuela de Medicina, porque en las qt:J;e aque
~las existían, el Tribunal del ·Protomedicato no podría traerles 
sino perjuicios, inconvenientes y motivos de retroceso, ·como su
cedió •en España mismo, según se verá ·en seguida. 

Los Reyes CatóHcos confirmamn con el título honorífico de 
Protomédi·cos a sus tres ga!lenos, con las mismas facultades y 

atribuciones que Juan II había dado a ·los S'll·yos "de conocer ·en 
1os crímenes" y e:x<cesos de los profesionales, a. quienes podían 
ntUltar y suspender en sus funciones, sin apelación y oon la facul
tél d adicional de poder delegar en otros médicos examinados y 

aprobados ·por ·ellos, ·esas mismas prerrogativas. ( r). 

(1) Libro VIII. Tftul,o X Ley la. Art. 2. Y porque los susodichos man

dare~, prohibieren y defendiesen, sea más. firme y valedero, mandamos, qne 

po,ngan pena de nue·stra parte a cada uno de los que asf de~endie·sen, qne 

nó usen de lo~ dichos oficios, o de aigunos de ellos, de cada tres mtl ma

ravedis por cada vez ·que el dicho defendimiento y mandamiento pasaren: 

de la ·qual dicha pena es de a¡lguno ·de los defendido,s cayesen en ella, es 

nuestra voluntad y fa.cemo¡s me11ced de ella, para que sea de los dichos 
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.Aidemás, los •autorizaban a ":mira-r y catar las tiendas y bo
ticas y de destruir ;por· el fuego en la plaza públi·ca ;las substan
cias gue encontra·ran fals,as, maJlas, viejas o corrompidas". 

Como •las atribuciones de est.os ouerpos estaban apoyadas en 
Leyes, Reales Céclula:s y Pragmáticas, se comprende la impor
tanda y el prestigio que los Protomedieatos tomaríam; pero como 
·esas facultades y .privilegios ·eran de .tai •caráder ~que su violación 
por complwcencia o dolo, hacia el c~a'l el aislamiento en que 
aduaban y el incentivo de•l int<erés podían inclina,r, resuiltó que 
ios Protomedicatos no tardaron e:1 despre-stigiarse, por •lo cual 
sus atribuciones fueron ·cada v·ez a menos y reducidas gradual
mente por el gobierno. 

No todos sin duda, se avendrían a ~considerar la medicina 

como un saoerdocio, e1 e}erócio ;profesional como un deber de 

nuestros Alcaides y Examinado!'es mayores, juntamente si todos junto,s 

<Concurrieren en 'se la ¡poner y ¡;¡i alguno .dellos por si in solidum se la pu
sieren ,sea para él solo. 

Art. 5.-Y mandamo:s y damo1s auto~idaJd y licencia .a lo.s dichos Al

cald·es y Examinadores mayol'e·s, para que conozcan de los crímenes y 

exesos y delitos, que los tales Físicos y Cirujanos y ensalmadores y Boti

carios y especieros, y 1as otras quale6'q,uier ,per.sonas que en todo o .en par

te usar,en ·o·ficio de estos oficios anexo y conexo, y hicie·reu en ellos, para que 

puedan hacer justicia en sus pel1SOMS y bienes por los tales crímenes y 

delitos, que en los tales olficios y en cada uno de ellos .cometiesen, o por 

las medidas falsas que tuvieren, juzgándolo :según el fuero y Dere(lho de 

estos nuestros reynos y 'señorios·; 

Art. 6.-0trosi es nue,stra merced y voluntad que si algún pleito civil 
' ' 

y criminaJ! acaeciere .sobre los dichos oficios entre los ~d:ichos Físicos y 

Ciruj,anos y ·ensalmadores y Boticarios y especieros ..... los dichos nuestros 

Alcaldes Jueces Mayores y cada uno dellos por si ,in solidum lo :sean y de

terminen, según fallaren por fuero y <por Derecho; de las cuales .senten

'Cias no haya alzada ni a.pela!Ción alguna, salvo ante los dichos Alcaldes; 

o ante cualquiera dellos, por quanto nue,stra merced y voluntad es, que 

los .dichos AlcaLdes y C·ada uno dellos sean Alcaldes y Examin!lldores mar 

yores, 'según dicho es. 
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humanidad y el profesorado como un culto, .cuando Don Cadqs; · 
y Doña Juana (r523-r539) resolvieron >limitar el .radio de sn: 
acción a la ciudad de :residencia y a cinco leguas a la redonda, a 
fin de examinar a los no r:evalidados y a los "que hubieren estado· 
mucho tiempo en costumbre de curar". Por esa misma Ley II ( r ) 
se disponía no ·examinar "a los ensalmadores, ni parteras, ni .es
pecie.ros, ní drogueros, ni a otras personas algunas más de las ·di
chas Físicos y Cirujanos y Boticarios y Barberos .•. " Y si nues
tros Protomédkos enviasen Comisarios fuera de las cinco le-· 
guas de ·la nuest•ra Corte, >la:s nuestras Justicias los prendan ry 

envíen presos a Ia Cárcel de nuestra Corte, y allí sean casti
gados ... ,;~> (2). 

La Ley de la Recopüadón que concuerda <:Gn esta empieza 
de ·este modo, según consta en una nota puesta al pie de ella ( 3) : 
"Porque nos fué hecha rehción 1que los nuestros Protomédicos 
hacían muchos excesos en examinar a personas inhábiles, y en• 
Uevar penas a Especieros, Pa·rrems y Ensalmadores y otras per
sonas por no estar examinadas, o porque exercitaban su ofici0e 
fuera de la Corte, y de 'las dnco leguas ... ". 

A pesar de estas justísimas restri>cciones, el mal fundamen-. 
tal de Ios Protomedicatos, persistía y co11 el fin de subsana•rlo se 
resolvió reglamentar los estudios de medidna, determinando las 
materias de enseñanza y .el orden en que dehía hacerse "y para 
g;ra:duarse los médicos de BadhiUeres en Medicina, mandamos, 
decía la Ley IV ( r 563), que primero sean Ba,chilleres en Artes· 
en Universidades aprobadas, antes que puedan ganar cnrso de, 
Medicina: y que en el año que se hideren Bachilleres en Artes, 
no puedan toma.r ni aprovecharse de algún tiempo dél para cur
sar en Medicina, y mandamos, .que para hacerse Bac~iileres en 

(1) Lo.s Códigos Españole's •Concol1dados y anotados T. IX Novísima. 

Recopilación de las leyes de España. 2a. IDd. 1872-Pág. 55. 

(2) Ley III. Itdem. 

(3) Id. id Pág. 56. 

AÑO 4. Nº 7. SEPTIEMBRE DE 1917



-2311-

Medicina, haya d,e tener y tenga d que s·e hubiese de graduar 
cuatro cursos de medicina ganados •en cuatro años cumplidos y 
después de haberse heoho Bachiiler en M·edicina, ha:xan de pra;c
ticarla, sin que puedan •curar, dos años •continuos en compañía de 
Médicos aprobados ; y la dicha prácüca de los dichos dos años 
no pueda ser antes de ser Ba.ohilleres en Medicina para los di
chos dos años que 1han d:e andar a la práJctica ... " 

Felipe II insistió todavía (pragmática r588) determinando· 
la ·composición del Tribunal, 1a forma de tomar los exámenes y 

en ·especial el de Clíni·ca que debía comprender cinco enfermos. 
Estas medidas, si bien perfeccionaban el sistema, dejaban en pie· 
la subsistencia de Ia •causa orgáni.ca que debía 11e.varlos a su de
saparición, y esa ·causa se ~puso bien de manifiesto ·cuando Carlos 
III resolvió que el P·rotomedicato -dirigiese y gobernase las Fa
cultades. 

N o fué sólo la fusión de funciones docentes y administra
tivas y judida1es las que trajeron la disolución del Protomedi
cato, fueron también las facultades extraordinarias de que esta
ban investidos, .que rev·elando el vi:cio congénito de su orígen, 
Jos inhabilitaría ·en el porvenir. 

En efecto, organismos híbridos los Protomedicatos, no pu
dieron prosperar jamás a'l lado de las Universidades y de las Fa,. 
cultades, ·que formando escuelas celosas de sus Estatutos, ·de sus 
programa-s y planes de ·estudios y perfect·amente nutridas de lar
ga eJGperiencia y sana doctrina, se encontraban ·a;lejadas en un 
to,do del utilitarismo del ejercicio pr?·f.esional, de la práctica de 
la higiene administmtiva y de la jurisprudencia ¡médi·ca. 

Estaban bien, podkun ·toler:arse, porque no podía ·ser de otro 
modo ·en los. a.lbores de la conquista y ·en el período de organiza
ción de las colonias, -el que los Pil'otomedicatos de América, mien
tras se careciera de Univ•ersida!des, tuvieran además de las fun
ciones de vigilancia del .ejercido profesional, todas aquellas que 
las leyes de su creación .]e ·conf,erían, pero de allí ir .a investirlos 
de facultades docentes, e·1evando sus miembros a la cátedra de· 
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1as .es•cue•la:s consti.tuídas, .era empequeñe:oer y bastardear la noble 
enseñanza de la medicina, máxime .cuando existían numeros•as es
cuelas funcionando ·en la madre pa'llria desde algunos siglos atrás. 

No es que a·lgunos P.rotomédicos no estuvieran habilitados 
para d magisterio : de ninguna manera ; sino que dedicados prin
ópalmente a ~las tareas administrativ,as, judicia:Ies y de contralor 
de la profesión, se ha•llaban más distantes que los suplentes, au
xili:ares o aspir.¡mtes ads·criptos 'a las Facultélides, para desempe
ñar las cátedras. 

Han resultado con harta frecuencia un tanto incompatibles 
las instituciones consagradas a 'la enseñanza oon aquellas otras 
de aplicación de su e}ercióo, en ·cualquiera de sus ramas, po·rque 
mientras ·las unas subliman sus conocimientos en las ·elevadas ·re
giones de h ciencia pura, las otras s·e inficcionélin y contaminan 
frecuentemente del sórdido interés, resultando para algunos el 
más espléndidq negocio. ¿Cómo era posible que los Protomédicos 
dotados de tan amplias facultades, alejados de España, en un 
paí:s conquistado, poblado de salvajes y gobernado por jdes ávi
dos de oro, pudieran 1ibra.rs•e de -la tentadón y del lucro fácil que , 
fué la enseña y la nota más saliente de •los conquistadores? 

Y si ~los :hábitos esw[á:sticos y nativos unidos a la tendencia 
humanitaria del eJe1"cicio de !la noble prof·esión médica, pudo. sal
varlos de ·caer en la huella de los capitanes que empañaron la 
grandiosa epopeya de la conquista manchando los laureles de su 
gloria ¿con qué preparadón y caudal de ·ciencia podían estos doc
tos errantes al través de :la:s ·esquilmadélis poblaciones, constituirse 
en profesores y dir:ectones de 1a •enseñanza médica, si carecían de 
todos los .elementos indispensables para enseñar y aprender? 

Por estas consideraóon,es .cuando •los Protomedicatos ·en Es
paña fueron a .entremezda:rse con su:s colegas del magisterio, 
continuando wn su investidur:a administrativa y sus facultades 
judiciales, tuvieron que s·entirse impotentes y debieron fracasar: 
:su a:ma·lga:ma era imposible. 

Y •así resultó en efeoto. 
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N o obstante ,resentirse de su grave situación, el Protomedi

cato luchó todavía por s.mgir y lo ~logró por corto plazo ( 1799 y 
I8I I) ; pero en 1814 fué suprimido por primera vez. Sin embaT

go y gracias a <los trabajos de los intel1esados. en absorber de nue
vo las nobles funciones del magiste,rio, a tan fácil precio, rconsi

guieron que Fernando VII 1o 'restabieciera en 1820. 

Renovóse otra vez rla lucha y las dificultades entre ambas: 

instituciones, pero d Rey se vió obligado a resolvrer que el Tri
bunal del Protomedicato, a pesar de sus supremas funciones de 

guardián de ila salud pública, cesara en su ej·ercicio en el año 1822. 

Pre'Cisam.enbe en igual fecha el Presidente Rivaclavia dedra

ró suprimido el Proromedicato en rla República Argentina, pero 

esta singular ·coincidencia no aJoanzó a determinar todos sus 

efectos en nuestro país, donde d P~rotomedica,to se perpetuó to

davía por algunos años en las provincias y en especial .en la de· 
Córdoba. 

Si reHexionamos aJhom que la:s Universidades españolas de 
Lérida, Huesca, Valencia, Salamanca, Var1ladolid, Zaragoza, etc., 

etc., Ira ma;yor parte de las 1cuales tomaron nacimiento y su más 

importante desarro11o desde los últimos años del siglo XV hasta 

fines del siguiente, es decir, en el período del descubrimiento, 

oonquista y ·organización de estas ·colonias, que correspondió al 

reinado de los Reyes Católicos y a~ de Felipe II, peóodos de 

prosperidad y de grrandeza en los 'cuales la me~icina alcanzó, al 
decir de rlos a:utores, su edad de oro, para volver a decaer ·en el 

reinado de Carlos II,-no se concibe 'como ~el Nuevo Continente 

no ptjdo participar del grandioso p11ogreso que del punto de vis

ta de la medicina, la España hab1a wnquistado; y toda su acción. 

la Iimitarra a'l envío de prrotoméd,ioos aislados, unipersonales, pa

ra que ·en ~calidad y función de Tribuna] eJercieran sus amplia'S" 

atribuciones. 

Bn qué bajo ,concepto debían tener ,esos magnates la conser

vación de 1a sa:lud y la prolongación de la vida de sus nuevos 
vasallos, cu3!ndo d ~número de P.rotomédico:s jamás alcanzó a re-
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'J)r·esentar un va.Jor eficiente sobre 'los millones de indígenas, quie
·nes por esas y otras ·cauSJa<s de igual índole perecieron en propor
rciones enormes. ( I). 

Como 1o hemos dkho, rlos Protomedicatos continua·ron en 
esta Provincia y con el objreto de mejorar su situación, d Minis
~tro de Gobierno, Dr. AtanaJsio Velez, en r840, presentó a la Le
gislatura <ios .proyectos, •creando por d uno los médicos titulares 
de los Departamentos, y por el ot~ro, un cuerpo de salubridad pú
'blka, que no negaron a sancionars·e. 

La obra del Protomedi·cato del Río de ·1a Plata como la del 
~de Córdoba no fué muy fecunda. En rlo único que aquel Tribu

na:1 brHló mn luces des'Lumbrantes, actuarndo tomo un vrerdade'l"o 
precursor, fué en la profiláxis contra al vi·ruela, la lepra y sobre 
~tódo, contra al tuberculosis. E:l Protomédiw de Córdoba que se
guía las corrientes del de Buenos A!ires, contribuyó por su parte 
a .realizar en •esta Frovincia iguales procedimientos sanitarios. 

Todo lo que a este respecto pudi"'-~ra decir a la generación 

(1) Instrucciones a los ProtomédiJcors Generales. Libro V. Tit. VI que 

vayan a las Provincias :de las Indias~ 
Ley la. Felipe 11.-1570. 

lo. Se informarán de ,los Médicos, Cirujanos y Herbolarios españoles 

·,e indios u otr.as rpellSQJnas curiosas. 2o. de la .experiencia que tengan de las 

plantas, utilidad, :modo de germinar y emplear, etc., a fin d~ conocer la 

·::historia naturrul. Residirá.n en ciudade·s dond.e hubiere Audiencia o Can

cillería y ejercerán 1Sus ocios mllí y .• cilliCO leguas a la redonda. Si hubiera 

Protomédicos, ·estors ·cesarán ·en sus funciones mientras dure la permar 

m.encia de los Protomédicos Generales. Cuando tengan que proceder contra 

alguna rpersona •se acompañaran para dar .sentencia por el Oidor que la 

Audiencia designe, y ,,si fuem .en lugar .de •tránsito, con e[ Goibernadotr. 

Corregidor o Alcalde l~f,ayor y por rsu falta con 1a justicia ordinaria. An-

1tes de usar de las instrucciones deherán presentarla.s .al Presidente de la 

Audiencia y Oidores y si estos creyeran necesario cambiar de asiento se 

"'irán y ·allá: harán lo mismo. 

RecqpUación .,de 'lwes Jle los Reinos de las Indias.-Madrid 1756-

~o. V:ol. 

' 
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:actual que vive contemplando el c~edmiento invasor de la tu

berculosis, ante la wwl, pueblos, instituciones y gobiernos perma

necen inactivos, como petrifi.cados y •absortos por ·la magnitud 

del desastre que nadie osa contener, sería pálido e insignificante 

pa:raldamente a lo que aquellos hicireron para combatir eficaz

·mente ·la propag~ión de esta •enfermedad. 

Las actas ¡que .esos <hechos •consagran y que d autor ha te
nido el •cuidado de no olvidar, podrán deci•r al lector si d Proto

medicato no cumplió mejor .con .su deber, apoyado en ~las Ieyes 

que 1o autorizaban para la profiláxis ·contra ~a tuoerculosis, que 

todas las autoridades sanitarias reunidas del país desde aquellos 
tiempos hasta nuestros días. 

Subsistiendo el Protom.edicato, bi·en o mal constituído, los 
Protomédicos s•e :suceden unos a o:tros sin interrupción. 

A Mack:ay G. Gof'don, 1841, signé el Dr. Luis Tamini en 

1843, y haciGL 1857, cl ex P.mtomédico Dr. J. Posse, Ministro de 
Gobierno, nombra :a 1Enriqne Gordon Médico de Estado y luego 

'Comp1eta e'l Tribunal con otms dos médicos, los doctores Juan 
Haulin y Modestino .Pizanw. 

Este T·ribunal tuvo corta vida, pues viós·e obligado a renun
dar en masa por habe.r sido desautorizado por el gobierno, quién 

desoyendo 'los justos motivos .qu~ existían para denega·r el exa

men al Dr. Frand:s•co Oster, lo •a:utmizó dir;ectamerrte para que 

pudier:a curar, a pes:a•r de no haber presentado los títulos que lo 

n•creditaran médico. Nombrós·e otro Tribunal pr;esidido por otro 
médico de Esta;do, ·el doctor Luis Wa:t'ca.!lde ( r86o). El autor r.e

fi,ere un segundo ca:so de controve1'sia con motivo dd .examen de 

•veválida del pr. Oar1os RaVíeiLlini ( r877) el cual está presentado 

oon la información amp1ia y necesaria para que .el Iector domine 
el asunto, desprendiéndose .de él algunas consecuencias de im

portancia para .1a pwf.esión, .que .desgra!Ciwdamerrte no habría;n de 
JSle1' bs últimas 'en ~esa p11ovincia. 

A Warcaldte lo :sucedió el Dr. Mateo Molina, a éste en 1874. 
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·el Dr. Modesto Leiva y .a éste •en 1875, -el Dr. J. A. Ortiz y 

H,ernera. 
Las ·difiou1tades rei1tera1das entr•e .e1 gobiemo y ·estos Tribu

na•les "sui géneris", la época de prog;11eso porque atravesábamos, 
impulsaron a [as autoridades a oambiar de rumbo y de sistem;:t, 
poniendo término a ·este org;anismo, que, na:eido en .el período, 
colonial, hacía mudho tiempo que •rtedamaba una modificadón 
fundamental, •como lo habían hecho otras provincias y la Espa.

ñ~a misma. 

La histo.ria del Consejo ·de Higiene de Córdoba, hijo legíti
mo del :Protomedicato, eomo .el Consejo de Sanidad ló •es en Es
paña ( 1847), que gobernó •en Arrnérica la medicina y su:s profe
sionales, está formada por .um:a .serie de ens.ayos motivados por 
!<as causas que se opusieron por mucho~ años a su organización ¡ 

conveniente, hasta Uega!r . a 1su fórmula definitiva y estable. En- í 

tre esa¡> •causas 1a única que ha tenido la virtud de exteriorizarse,. 
es la 11elaóón con 11a económica, y en ·cuanto a las demás que tam
bién han de haber ;exi,s:tido, tal vez pudiéramos hallarlas profun
dizando el estudio de -1a vida íntima, trabajosa y mis-erable elle 
estas instituciones sanita:rias, frecuentemente dis·cutidas y com
batidas por la .ignorancia y d des.af,e:cto por la higiene que here
damos de •la madve patria y que hemos cultivado con rara 'COns
tancia hasta estos últimos 'tiempos. 

Por estos motivos,' convencer hoy a un1Iegislador, a un fun
Cionario .3Jctua:nte, y con mayor razón a una .corporaJción, de .que 
es •exado que 1a higiene mn:serva la salud y prolonga la vida , 
de los pueblos, y que :cualquier sacrificio, el más grande que u:n 
país puede afrontár, es el menos dispendioso 'cuando se aplica a:l 
saneamiento y a 1a pro.filáxis,~es más. que una obra de romanos. 

Esas son bellas teodas,-resporrderían,-esas S·;n Ias uto
pías de los jóy;enes principiantes que cr,een ·en 1as :letms de molde 
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de ffos libros. . . Que me vi·ene a mí con 'la higiene. . . Si ·cuando 
•en Buenos Aires las IOW11es :era:n pantanos inmensos, que como 
los que han hecho célehne las hazañé!!s de Hindenburg, había que 
mantlener paisanos para desempantanar a <lazo a los trans•euntes, 
y cu•ando ~en SaJta los Twgaretes florecían de inmundicias y, cuan

do en esta misma Córdoba ,Jos 1odazaJl,es y montones de basuras 
:poblaban la atmós:fera de naus1eabundas emanaiCÍones, las enf.er
medades ·eran más mras y la salud :de los pobres em más dura
dera; no s·e conocía la di.fteria, ni 1la fi·ebne tifoidea, ni la menin
gitis epidémi•ca, ni tantas noVIeda.des como los médicos modernos 
han :i,nventél!do, pues, apenas .se moría de "'llagas a 1a gwrganta", 
de ".garwtiHo", de ailgún ",talbardi•Uo" o a:Hereda ... ! La higiene 
~es el pretexto para •empleos pwfkuo:s, :termina diciendo el em
pí:ri:co "sabio", y abandona :a su inte11locutor, con ün sentimien
to de lá:Stima. 

Y esto se iliepite en todo el país, en el Cong11eso Nacional y 
en los centros -sociales, al punto de hwberse U.egado a decir ¿y 
pana qué qui:ere d Departamento de Hi,gi·ene un hospital flotan'" 
te,..........,el ú:niw que titene •eil paí:s,---"si en el año a;nterior no recibió 
ningún enfermo? Es plata ümda a 1a calle, dicen los socialistas, 

hay que esperar que .la epidemia v·enga, que d país s,ea invadido 
y arda y gima (;omo otrora, para .necién ocuparse de esto, y ·co
mo si "el mar" no fuera una garantía contra la:s epidemias exó~ 

ticas ... ! 
Si el personal dedicado a 1los •servicios higiénicos ,estuviera 

provisto del seveliO uniforme que milita·riza al que lo ~Ileva y sus 
instrumentos y aparatos de profiláxis se montaran sobre ·ruedas 
cual 'cureñas o oañones para que en sus ejencidos disciplinarios, 
paternizáran mejor la ana:logía de sus funciones siempre a;ctivas 
porque si·empDe ,está ,en guerra, tal v,ez se modificarían .la incon
sideraiCÍÓn, la inr.eV'eDenda y hasta ·e[ :desprecio con que 'estos po
bres de espintu confunden la rhigi•ene con la ·escoba y al higi'e

nista con el bastmero ! 
¿Cómo es posibLe que la historia del Consejo de Higi•ene de 
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. Córdoba .tuviera .capítulos Henos de luz, pasajes consag~ados a 
perpetuar :la obra y 1la woción dte los gobiernos pr·evisores, aman
tes de :su pueblo, de su pueblo rpobDe, que 'es únko que cuenta y 
suma 'en ·estas ·cuestiones, porqtlle sigue y :seguirá siendo la ca•r
nada sucuienta de todas las epidemias, si -ellos también oonside
oc-aban a la higiene como un extra o un artículo de lujo, tal v·ez 
inútil y solamente admitida pa·ra n0 desconcertar en la sinfonía 
de 'las instituciones amálog;as, rna;ntenidas ·como simple decor.a
ción en las demás provincias y en la misma Capital de la Narción? 

Fué -el gobernador Miguel J ua1:1ez Celman que hwbi,endo de
signado una •comisión pa1m ·estudia<r este a·sunto, resolvió antid
pándose a 1a Ley, cr,ea•r d Consejo de Higiene y nombrar para 
constituirlo a las mismas person<as que formaban .la ~comisión de 

estudio y que fueron los doctones José Ortiz y Herrera ·como pre
sidente y Guillermo i\icháv:al y Luis Rossi, como Vocales. Las 
atribuciones del primer Oons,ejo f·ueron Ias de los Médico~ Titu
~aDes de .Estado que •.oomp'r,endí.am también :las del Protomedicato. 

E)l gobiemo anterior del Dr, Antonio del Viso en su ·M:en
sa}e dd :año 1879 1a la Legislatura, indicaba la oportunidad de 
dktar la Ley •creando ,es~ ·pepartioión y con •este motivo hacía 
!l1otar que 'las funciones d:e:l Oonsejo debían ajustars,e a la nueva 
situación ,en que se 1encontna:ba •la ·P·rovincia_ por ·el hecho de la 
'fundación de 1la Facultad de Medicina ina;ugumda el año ante
'.t"ior d:e r 878. 

En d.ecto, lws atribuciones !Wcorda:das al P.rotomedieato, .rul 
Tribunal, a los Médioos Titulares de E:sta!do, de C~udad, rete., 
bajo :las cua1es habían vivido los servidos s•anitarios y en espe
cia:! •los des<tina;do:s a mmprobar por d .examen, la competencia de 
los profesiona•les dedicados :al .ejercido de la medkina y demás 
[lwmas conexas y ~odas ·tas 'comprendidas dentro del plan de ·la 
enseñanza, .debi,eron deswpameee'.t" para incorporarse a la Escuela 
de Medicina. Y así tuvo que suoeder; las funciones del Consejo 
de Higiene deibi,emn 'limi<tats•e a 'la vigilancia y ma:nera ·de ejercer 
la pmf1esión, wpii·oando ~as penarlidades w;rDespondientes a los 
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inJf•ractor.es ; a la i1]formarción de las cuestiones médicas, '1egales 
y de :higiene admini•s:trativa; a la organización de la profilásis, •etc. 

E1 proyectoo die 'Iely formulado por Jo¡; miembros de1l Consejo 
duranve ;e'l período qll.le ptrecedió a su nombramiento, fué ·sando

nado por la L•egislatura en Julio del mismo año. La constitución 
de est'e Consejo según .la Ley, 1era :un tantoo diferente del primiti

vam.ente nombra-do. A sus tones miembros se :agregaban ·con voz 
y voto, el Médioo de 1ao Muniópwlidad, el Prufesor de Químka de 
la Facultad, y ·en rros •casos de dirficultades :sobr·e !CUestiones hi

giénicas de wmpet,encia municipal, el Consrejo :se invegraría .con 
tDes Profesores de la Facultad de ·Medkirra. 

Los deber•es y atribuciones del Consejo son: vigilar el ejer
cido de 1la medicina, brmaóa y demás del arte de curar; inspec

donrar y fomentar .el servido de vacuna; informar a los joueoes 
y autoridades que :lo r•equi.emn en 'los casos de medicina legal y 
en los de honoraorio:s médicos y óenóas auxiliat"es; visitar los es
ta:blecimientos públicos y ,privados qt11e lo ·r·equieran; indicar a las 
munidpa:lidades <la falta de lhigi•ene pública, dando ·su opinión y 

lélioons.ejándolas en todos •los casos :a fin <:le preV!enir d desarrollo 
de las ·enfermedades infecciosas, ·endémi,ca:s y .epidémi•cas, indi
oaJndo tos medios :de profilásis; pedi·r la 'COoperación d:e la Poli
cía en lo relativo :a ~la Higiene Pública, :solicitando de los ·emplea
dos su concurso pa:ra cumpHr la:s r·esoluciones del Consejo; ins
peccionar 1aJs farmaJCias y droguerías. En fin, e1 Cpnsejo some
terá al Tribunal que rcor<l.iesponda a :los infractores a las leyes 
vig;ente:s. 

Con anteriüridad { Ab<fi:l I 881), d mismo gobernador había 
decretaJdo e1 neoonocimi1e:nto :por Ja .P·mvincia de Ios Títulos y 

Dip1omas Nadonaies ,expedidos po1" sus Univ,ersidades, sin más 
nequi:sito que :su .regist'm ren 1a:s r;espeotivas matriculas de l•a Pro
vincia, previo el pago del derecho e::>tabl.ecido por la Ley; esta 
disposición se hi~o extensiva a :1as matrículas de rabogados. 

Con estas d.eterminadones no :solaJmente se consolidaba d 
Consejo de Higi,ene dresde su orígen, sino que s'e disminuían las 
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tat"eas :universitarias, a qui,en competía d :eiamen de ·contr.a:lor de 

los. aprobados 'en otras universidades del país o del extranjero, 

si,empve que rhubiemn adquirido tos títulos originarios o de ~re

vá:lida de las U niv,evsidades de :la Nación. 

El autor en ~este punto se deüene 'en ligeras considemciones 

de ·caráoJ]er crítko pam ana;lizar la actuación de .estos ftmdona

rios, que r.eunidos 1en Cons~ejo de Higi,e:ne, no pudieron hacer na

da que superam a los Protomédicos y Médicos del Estado, pues 

su tar,ea fué por demás laborio-sa e ingmta, porque en su lucha 

contra d .ejercicio i~Iegal, ·contra ,e:l ·curanderismo, no encontró d 
apoyo indispensable de la ~autoridad civil; y todo su empeño fué 

quebrantaJdo por d indif,elienti:smo y 1a tolerancia, que arraigada 

en la ~costumbre de la época, anuiaron rel esfuerzo de los qllle se 
habían consagrado a reguLarizar la sit:uación anormal de la pro
vlncta. 

Las mismas dificultades encontraron sus sucesoDes en es.e sen
tido, pero, en cambio, 'cr,earon Ia Inspección de Farmacia y d 

Con:s,erva:torio de Va,cun:a que 1tuvo corta vida a causa die la fal
ta d:e apoyo de :la Mun:iópalida:d. Entf'e l!a:s iniciativas de los Con

sejos de Higiene hasta 1890, en d onden ~edilicio, debemos citar 
· 1a r:eglamentaJción del ba,rrido ry riego de Jas :calles, la .neco]ección 

de .la;s basums y su ·extmoció:n 'liegula,r, y ·en otm orden de ideas,. 
la obligadón de Ios médicos de texpresa;r en los certificados de. 

defunción 1la causa de la muerte, pues paDece que hasta ·esta ,fe
cha •es·e requisito indi•s¡pensabl1e al ·conocimiento de l:a mortalidad, 
no era .anotado ~en ,}os negi,stws. 

No 1em gmnde la obra r.eahzada cuando esta repartidón tu

vo que Vlers'e suprimida, aunque afortunadamente por corto tiem

po. Fué d gobennador E. Garzón qui,en por ·decreto suspendió el 
Consejo de Higi,ene para r'esta!bl:ecer d Pmtomedkato uniperso

nal, y la .mzón de este v.erdade,ro ·retroeeso era 1la teconomía .. So-
. ' 

bre quini,entos Vleinte pesos ( $ 520) mensuales que ,costaba d 
sostenimiento del Consejo, s~e nombró d Protomedi,cato que in-
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,, 

sumía tliesdentos s~etenta y cinco pesos ($ 375), resultando cien-
to cuar,enta y dnco pesos de economía ($ 145). 

Por ~estos motivos en 1891 la Leg·islatura, probaMemente, 
a:1 :sanciona;r el nuevo pPesupuesto, :n.lstahh:~ció e1 Consejo de Hi
gi·ene que f"ecién pudo aduar con su personal completo en 1892; 
por·que no obs1Jam;t,e ;la Ley sarncionada, :el gobierno só'lo lo había 
constitu~do con <el Prresidente y 1el Seclíetario. 

Pue!de decirs,e que ~este Cons,ejo, en d ;ejercicio de sus fun
ciones hasta ~estos últimos tiempos,-sa'lvo l1as atencíones premio
s,a:s y urg¡entes requeridas en 1l?JS épocas de epidemias,-más que 
una institución habilitada para des~envo1ver ;el vasto programa 
exigido por 'el prog:Peso de 'J,a provincia, con féllcuha:des ~eJecuti

vas vinculadas ·~ la sa,lud pública,~fué una oficina de informa
ción, de •expedición de dictámenes periciales, de inspección de ser
vicios de hl.gi,ene, :del ~ej;ercido de la medidna, farmada y demás 

·de1l arte de curar-;en fin, tuvo :a su ·,oargo la prádica ·de la va
cunación. Porque canedendo ~como ha~~ oarecido todos los Conse
}os de Higiene de'l país, de una org:anizadón conveniente y prác
tica, :del material ·de aplkadón para <la prevención de las enfer
medades, de ,Jos institut:as y laboratorios indispensabl-es para el 
conocimiento de hs causa;s :de Ia;s enf,ermedades, a fin .& elabo
rar los medios de evitarLas y de curarlas, en una 'pa,labra, de 
todos los elementos oapa;,ces de dar vida, independencia y ;acción 
a cualquiem institución que ha de tener a su cargo la sa:lud pú
blica, no pudi,eron pasar de Oficinas Técnioas de Higiene. 

En vista de aa organización pPeoaria de1l Consejo de Higie
ne, tal ~como se constituyó, 1a idea de modifica·rlo y de l:'eorgani
zarlo bajo un nuevo pJ;a;n, OICUirrió a muchos. Y así, en el año 1914, 
se pnesentaron dos proyectos sobre est~e asunto, uno del gober

nador doctor Ramón Cárc,ano y otro del Dr. M. CebaUos, y úl
timamenk, dumnte un interina;,to ~en que 1el Dr. Garzón Ma:ceda 
f"eemp:lazó al Dr. Ramón Cárcano, en Julio de 1915, devó a M. 
consideración üel Senado, un tercer proyecto sobre el mismo tema. 

Considerando br.ev~emente estos proyectos podría dedr que 
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el .segundo, ya swncionado por la Cámwva de Diputados, pres·en
ta . en mi conoepto .algunos def.ectos y •error.es fundamentales, 
.que .de ser convertido •en ley, tp.erj1ud:ka·ría en vez de favorecer 
·los s·ervidos para •cuya •custodia y pmt•ercción se •crea. 

El Consejo Consultivo que el pmyedo determina, formado 
por }os j.ef:es de 1las s•ecciones, es decir, por funcionarios depen
di·entes jerárqui•oament.e dd Pr.esidente, no va a concstituirs·e con 
buenos ·consejeros; :la práoti·ca y la experiencia lo han demostra
do ya muchas v·eces. Después .su autor no hace mención de la 
Asistencia Pública que podría y debería marchar fusionada a:l 
Consejo de Higi·ene en 1a Pl'ovincia, con ~ra;ndes ventajas. 

Por el proyecto del Dr. Ga1rzón IMaoeda ·se suprime el actual 
Consejo de Higi,~ne y 1en su •lugar se cPea la Dinección de S.a1ubri-

' dad de la: Provincia, dejando subsistente en dPculo independient1e 
la Alsistenóa Públilca, ·como ·en •e1! proye'C:to anteriür. Y •esta ins
titución ·enca•rgada de 'la: 1a•sis.tencia de 'los enfermos, que impone 
como cuestión previa el ¡establecimiento del diagnóstico, cuando 
éste se ·refier·e a: pa:deómie!ltos inf,eoóosos, no •oonvi·ene que ·esté 
separada de la repail,tición encar~wda de ·ejei'citar ·la acción pi'e
serv.él!triz. En otros términos, los 1servidos de asis.tencia y de pro
filáxis, no deben mél!rciha:r s1epanados cuando •s•e trata de errf•erme
dé!!des infecciosas. Es posibLe ·que oel autor ha tenido ·en vista ·J.a 
s•i1tuadón looall, l'espetand:o prejuidos arraigados y prácticas ;es
ta'J)Ileódas oomo me ha 'pa:soado a mí .mitsmo en un proyecto aná
logo en la esfera naciona:l, en el ·que, para f•a:ciEtar :su aceptación, 
tuve que dej-ar de 11a:do loa A1sis1:encia Púhlioca; per:o en .reaJid!ad 
y para •el mejor Siervido de'berí;a mamtenel'se unida ba:jo 'Una 
sola autoridad. 

La otna objeción .consiste 1en .e:! ,relativo olvido de los Dep~r
tamentos .de •cwmpaña, no tespedalizados ,en d proy.ecto. En .e:Pecto, 
se det•ermina por d artkülo 2° . .que !Ja Dinección de Sa1lubridad 
podrá instala·r •en ·l:a dndwd de Río IV. un C'Ons;ejo Médico con 
jnrisdicdén en ese Departamento, en General Roca, Marcos Juá
·liezJ San Javi,er, San .N1berto y C.aihw:nuchita; pero 'los demás no 
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apar:eoen protegidos sino por Iws disposidones generales, que so
br:e estas cuestiones, eompPende d pwy;edo. El -autor oompendia 
en .}as atribuciones de la Dir:ección de Salubrídad todas las 'con

:l'eridas a Ios CorrSiejos de Higi1ene, insistiendo sobr·e determina
dos ·estwblecimientos públi-cos, como hote1les, sanatorios, b<dnea
rios, etc., a fin de pr:eCÍ's•a:r :a1gunos términos •en la vasta ecU'a:eión 
de la profiláxis modema sobne de1lerminadas enf,en;n·edades, '·co
mo la tuberculosis. 

Lws cuatro JS·eociones ·en que con:c.mta las funciones de la S'a
lubridad son suficientes, vis·to que admiten las subdivisiones que 
pueden derivar y ;amplia:r, cuando 'la necesidad y los medios lo 
p.ePmitan, •es·e organismo, sin a!ltefiar ni comprometer d sistema 
ni su •existencia. En fin, contemplta la necesidad de los institutos 
hoy indispensabies, y t1os Stervidos de profiláxis que habrá que 

suponerlos provistos ·con tla doi'3Jción del instrumental ade1cuado, 
•a:sí como la de estabieoer la pmteoción de •las personas •en toda 
situación y en especial, Ia de la in!fancia, en l()s asilos, en la:s fá
bdcas, en Ia:s ~escuela:s, etc., etc. 

P.or último, d pwyecto dtetl gobernador doc.tor R. J. Cárca
no, es .aparentemente oent.ralizador, y más que un arreglo, de S·er
vicios y funciones de índoie sanittaria, e•s un arreg1o del personal 
exi·stente y con fundones .afines. No •r:et:fuee a una sola la auto
ridad •encargada de· la hsistencia Búbli<ca y de la: Administración 
S:ani.taria, y de :la vigiia:nci:a del ~ej<ercido profesional en las va
riadas ,dependencias, pues, por d contrario, apenas si vin<;ul<a 
aquellos que tienen a ·su -c:a;rgo la .a;sistenda de los pr.esidi•a:rios en 

la:s 'Cárceles y presidios. si:n alcanzarse a •compr.ender la compe
tencia que •estos tfiaba}os puedan da;r en ·1a:s funciones superiores 
de :los •encargados de vdar por :la sa:Iud pública, pues estos serían 
los vocal:es del Consejo de Higi•ene. En realidad y tal vez resulte 
una reducción de pePsona:1, pero sin ventwja para la Institución 
Sa:nitaria. No 'Cabe duda .que existe Ja ·tendencia de multiplicar, 
a \"eces, sin provecho, el número de fundona•rios. Así, .en la ca
pita;} die la Nación los médicos de los Tribunales, de la Polida, 
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de la Inspección Escola:r del Consejo de Educadón y del Depar
tamento.de Higiene y ;}o;s. de ·la Asist,encia Pública, sin contar C<1H~ 
los dependientes :de los HospitaJJ.es Nadonales, .de la Sociedad 
de Beneficencia, ene., •repi·ten más de una vez funciones idé~ticas 

y similares, de :twl mC~Jnera, que organizados bajo un plan armó
nko, disciplinado y conexo, sus tareas y sus servidos podrí:an re
sultar mejor .nea1izrados y t(l)l V'ez el personal podría ser disminuí
do. Y proporcionalmente podria haherSie hecho ;algo anáúogo 
en Córdoba. 

En d .proy¡ecno del gobernador no se mencionan los Depar:
t¡amentos que con>tinúwn privados de toda protección; y sin em
bargo, tienen derecho a goz!ar de 'los mi1smos beneficios de que dis
frutan los p•a:bitantes de 'la, Oapita,l, donde la 11lamada Asistencia 
Públic~, no obstante su nomhne lhuma:nitC~Jrio y simpátko y fa 
ampulosidad de sus funciones, ni ·en Córdoba, ni en ninguna otra 
prnvinda, alcanza: a los desheredados que Las leyes han dejado 
olvidaJdos ·en kus poh1adoi!1Jes rum1es, tlos más pobres y desampa
raJdos del pais. 

No obstante, combinando vas rea:les ventajas que estos tres 
proyectos ;enoier.ran, p:odrían ,englobars;e en uno nuevo, que una 
vez sancionado por la Legislatura, oolocaría a la Provincia de 
Córdoba en condicio111es die ina:ugumr esta nueva organizadón de. 
su Consejo ·de Higiene Públka, con notable ben:eficio para toda 
la Pro,vinda; ,por qu;e bue:no •es .no eoha•r .en olvido que est.e Es, 
ta.do Arg¡entino, une a sus def.edo.s sanitarios pmpios, d que le 

aporta el •!'esto de la Repúb1itc>a, que 'apmvechando de sus •estado
nes climatéricas, cél<ebres por •sus bondades ·curativas, han acre
eentad? con dfras no despl'eciab1e;s Ia morbilidad y la mortalidad 
por •la tubercu1osis. 

El ej,ercido de la medicina .en :esta Provincia, pasó por un 
twrgo pe.ríodo en que solamente ·regían 1las Leyes generales en la 
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parte relacionada 'Con la comisión de crímenes o delitos, que eJe
cutados .por los prof.e:siona;lies, oaían dentro de la:s penalidades de 
~a jmisprudenda ordinaria. Alguno que otro Decl'eto d.el Gobier-

, no locaJl o de 1a Municipalidad re:fenente .al concurso que los mé
dioos debían pre·star para •combatir •e1l dtesarrolrlo de las .enferme
dades iruf.ecciosa:s, erán las úni·C'as obligaciones previstas y a las 
·cuaJ.,es Ios galenos ry demás :nepPesen1Jamtes de l•as · r:a:mas conexas, 
debían s0it11Jeterse y cumpE·r. 

P1em en el año r89o s•e sancionó la l<ey 11espectiva que vino !él: 

regl1ar y a regularizar su ejercido. 

Sus pnesoripciones prindpa;les .son las siguientes: Necesidad 
de s.e.r diplomado por b: F:wcultaJd de Córdoba, pudiendo ser tam
bién autorizados para ej:e11oer la medicina: •en la Provincia, los di
p.1oma:dos por Facultaides e:x:tmnjera:s, y ten casos •espeteia:les y por 
un ti.empo 1imitúado, los ·estudkmtes dte medicina y otras personas, 
'que p11evia información, puedan considerarse como idóneas. El 
profesional 1es .r:esponsable de sus ados y debe guardar d 1setreto 

adquirido ·en su ·ejerdcio; pem está obligado a la decla;ración 
'<l:nte el Consejo de Higi•ene die los enfermos at3Jcados de •enf·~r
IDiedades inf,eociosaiS o sospe1chosa;s de tal, bajo pena de multa. 
Además de 'la .responsaibilidad de orden dvii o criminal que las 
faJlta•s .en que pudi:e~a in:curorir, 1e corresponden, el Consejo de 
Higilene podrá multa:rlo:s ha~sta 500 pesas y suspenderlo;s ·en el 
eje~cioio de la pvof·esión por ·el término de un año. La investiga

~ción de las fa1ltas será sum3;6a y Víerba'l. En los casos en que se 
Pesue'l.va 1la suspensión ten te! 1ejerdcio, deberá haUarse pPesente 
en el Consejo :el Fis:cG~l de Gobierno. Bodrán apelar de la sus:pen
sión <J."nte un Tribuna:! presidido por 1d Juez dd Crímen de turno, 
dos médicos, dos a:boga;dos y un farmacéuüoo. A'nualmente el 

"Oonsejo de Higiene insaculará de la!s nóminas corliespondientes, 
diez médiws, diez 1abogados y dnco fannacéuticos. El sorteo del 
T.ribuna>l se h.a,.rá por .el Juez del Crímen en pr.es.encia del intere
<Sa;do, el que podrá recusar un· mi.embro die cada grupo profesio

'!la!l y por una sola V•eZ. Los curanderos serán apercibidos y mul-
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ta:dos con $ 200 la primer:a VJez, $ 400 Ia s·egunda y $ Soo la te!'oem .. 
Como s.e ve ·est<a te~ es hwstante buena y podrían los pwf.e

siomvles ·contenta•rse con d.fa, pues, ,es mil veoes superior a la por 
demás antkuwda 'que rige en la nación. 

La única obs,ervwción de importwnóa que podría hacérsele, 
es •Ia relativa a la constitución del Tribunal, porque puede ser de 
r.esu'lt<a:-dos completamente innocuos. Podrí;a óta_,r como a·rgumen
to -.en apoyo de esa •condusión, que a primera vista' pudi,era pal'e

<Je~r antojadiza, :lo 'que ha s~cedido y sucede con e1 T~ribunal aná
logo que debe •entender ;en los deliot:os pwfiesionales ocurridos en 

·la Oapital de1l país y •en 1os Territorios Nacionales. Anualment•e, 

mmo lo determina la yey, .el Departamento Nacional de Higie-

11!~ insacula un número doMe de pr.ofesiona'les del es·tablecido en 
·J,a Ley de Córdoihw y el ·r,esulbado más común •es que los aousa
dos se han 1ib:rado dd castigo ·Legal por prescripción de ra falta: 

•el T~ribunwii sort.eado en múltipJ.es ocasiün,es no ·s'e constituye y d 
]'uez muchísimas v·eces no ha podido cumpli.r con e1 sagrado mi
nisterio de hacer justkia. 

Resulra del t•exto que ¡seguimos, que 1os médicos de Córdoba 
no están sa:tisfech1os de ·esi:Ja Ley y cabe suponer que .Ja principat 
QWusa ha de ser relacionada con la innocuidad de las penalidades,. 
por las mismas razones que aeabamos de wnotar para la Capi·ta:l. 
Por tal motivo se han p11eS•enta:do a su Legi·s!oat:ura cuatro proyec
tos de re'forma:s desde el año 1914 hasta la f,ec<ha, dás de estos 
proyeetos ·corresponden <tl doctor don Félix Garzón Ma:ceda·, uno, 
cua•ndo era Dipntado y ;el otro dumnte ·su período de Vi·cegober
n~dor (Junio de 1915); y de los ot,ros son autores el doctor A'. 
Npres (1913) y 'el doctor M. Oebalilos. 

Estos pmyec!tos son ba:st:aJnt·es :semejantes y corregirían en 
.pa_,rte o en todo, según d que :se sancionam, los inconveni:entes de 
la L~y vigente. 

Los del autor d:e e·sta obra son un tanto extensos, 'en espe
dal el 'Pl'Ímero, que es una l.;ey !'eglamentaria. Establece que ·sólo 
ej'ercenfun la prof:esión los dipJ.omados y 1os reva:lidrudos de Facul-
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ta;des o de 'I'ribunwies lh:abilit<ados a :ese 'objeto •en el páís; pero en• 
casos de 1epid:emias podrían e }ercer por un úempo determinado, 
aos ~a:lumnos del último año de l:a Facultad y los médi·cos <nO re
vaJli<dwdos. D:etennrna wmo penailida!des, :el apercibimiento, la 
multa y la !suspensión, pudiéndose apelar ante el Juez de Primera 
Insl:ancia. En caso de negarse los i•nh:actores a pagar la's mul

tas, 'el Oons•ejo de Higi;ene remiürá 1os antecedentes a:l Fis>Oal de: 
Gobi•emo a •sus ~efectos. En el segundo proyecto se admite tam
ibién ent,De {as pena1lidades d •a:mesto y se est•abl:eae la apelación· 
ante d Ju·ez de ,paz letrado del distrito o el Ju:ez de Primera Ins
tanóa que debe expedirse ·en un plazo br.ev;e. 

Las modi,ficaóones intmducirdas a 1a Ley adua!l en estos 
proyect~:>s, :son fnnda:ment<ales y d<e import:anda, por:que permiten, 
y :asegurél!n el<cumplimi~ento de rlas penalidades impuestats a todos 
los in:fractores, que es ,¡a únka ma•nera de oorr~egir los abusos, 
la:s faltas y los mismos deli<bos, que más de una v;ez 1han quedado" 

impunes por 1la1s ra:?Jon:es aducidas. E¡s tá.mbién de esta manera 
como 'S<e podrá ·contrihuir a J:evantar un poco d niv.el a que han 
descendido est•a:s prof·esiones y empezar ·de una vez ·con su sanea
miiento, que s:e ha heoho nec:esa,ri:o y que s·erá indispensable ini
daJrlo desde ila escuela, donde hace üempo ·que se :t:ch:a d:e me
nos una cát·ed'm de l;)eont01logía 'Médica. 

EI pmy;ed:<O del doctor Nor:es, es análo•go al presentado af 
Serrado Na!Ciona:l por d doctor Ca;r.Jos Ma1brán, pues define .la 
acción de cur:ar y el wcto médico, que ·ma1l interpr-etado, ha ser
vido paDa eludir la: <responsabilidad 'Y absolver :a: muchos curand:e1:1os. 

"Se consid<era •como a!Cl:o de •ej·ercido prof,esional, dice, la e}e
cución de oper:a~ciones quirúrgiea:s, 'O medicamentos, apar·ato~ cu
rativos o correctivos, :él!gua'S, :e1ectriddad, hipnoti:smo o cua:Iqui·er· 
medio ta;ngibl:e o intwngibie destin,ado •a:l tmtatniento o a ~la con
servación de ila s•a'lud 1en las personas, aún a título gratuito". Las 
penaJlida!des 1que él!dmit,e son en forma de ~nulta, prisión y aperd
binüento. La·s apelaciones <a1nte d Juez del Crimen y las faltas de 
ética profesional tendrá que ha10eres an'te ·la Academi<a de Medicina. 
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En fin, 1a .del señor Ceb<lil1os, define también ·el a'Cto curativo 
y Itas penaJlidades que 'eSitaJb1eoe son : d apercibimiento, .La mul1!a, 
da ;suspensión y la prisión. 

El prooedimientq, después .de haber e;l Consejo de Higiene 
esta:btl:ecido la fa1,ta y 'S\U castigo, consis·te en elevar el expediente 
a~l Juez del Crimen, quien 'estada f:a1cultado a imponer un mes de 
a11rresto por ca;da quin~entos p1esos ($ soo) de multa, y -como hay 
·algunas que alcanzan 1a $ 5. ooo, se deduce que talgunos delitos 
podrían .purgars1e ·ha:sta por :a;rresto de ro mes1es. 

Sin ,embargo, oomo 1as penalidades .deben ·ser· proporóonailes 
:a .la .importancia y gmVIedad de la fa1ta oometida, resultada •se
gún este proyecto que 11a .a;soda;ción 1en :La asistencia con individuos 
no habiHtados pa;ra ejercer (artkwlo 2°.), el anuncio de •cura'Cio
nes a plazo fijo por ma;rtiob:ms dte ~dha:data:nes (:artículo 3°.) y la 
'indka;ción de detemnina;das farmaóa's p'a:r:a e1 despacho de I:lls fót
mul:a:s, estalfÍa:n equipa·mda:s por l:a misma penalidad, multa de 
$ s.ooo. 

Los capítulos VIII y IX de es•ta obra, están dedicados a re
f,erir ,J,a'S di,ficul1trudes de orden inlterno <JU!e suden observars1e ert i 

las ·oofradí,a;s y 'expone COJ?- este motivo 1a ca;usa criminal seguida 
oontm Fray Nko:lá:s de 'los DoJoties, por supuesto e~nvenenam1ten
to .de varia:s personas, '11esu:li:'a;nl~o .d;el suma:rio levantado con .ese 
motivo, que aque1l era u:n frail'e licencioso y corrompido. 

Eil oa:pítulo destinrudo al estudio del Al."'Mlcel, no aporta mayor 
in'formación, pues ni 1os Protomedicatos, ni ·los Médicos de Es
tta!do, ni d Cons,ejo de Higiene, ;ni na·die, 'Se preocupó .de est'a•s co
sats y sería dignto de ·consid!emción ·saher cuántos y cuáles fuer0111 
los pwoesos judidaJl•es inida:dos por demanda ,sobre cobro de ho
nora•ri>os médi•COS. 

Bl tautor nos presenta ,el A·mnoel .de!i período ColoniaJl inserto 
m aos tal"chivos del Oahi1ldo del 'año r 604, un estudio sdbre esta 

AÑO 4. Nº 7. SEPTIEMBRE DE 1917



-257-

.cuestión hecho con ·erudidón y v'erda!def'a: competencia por .tos 

médicos de BstaJdo dcdones Pwsto.r y Rivera, y una Ley de lar 
Legislatura, qu1e al deuermin:a;r Ias funciones dd Médioo de Esta
do, es•tableoe ,eJ A·t'a:neel o ·esrea:1a según ;la .cuail ·óOhrarán ·los otros 
médicos que d perito ofióa:l, 1en: d ,ej•erdcio de los ·deberes de su 
cargo, pudi·era •necesitwr. 

Entr•e 1·os documerrt:os que .aJoompaña, :se .necomienda el in
forme .wludido, (1839) por Ja v1erdad de su fondo y la claridad .de 
su doctri,na. El hranoe1l de 1604, en 1h f·echa de su sa:ndón, no 

tuv<o más a'plicadón qu'e üontra 'el úni.co barbero y espadero que 
exisüa: en Córdoba y que por ,esa drounsta:ncia: s'e apro·vechaha pa
m 'ex·wgerar el pnedo de 'sus tonsur,él's y sangrí:a:s. 

Bl Ara:noeil sandon:ado por d uso 'en 1839 era 'rea1mente ri
dículo y aún asimismo pameoe que 1:os <Oont•a:dos esculapios de aquel 
ti,empo 'nunca '11ega111on a obtener que :sus ihonora:rios fuemn abo
nados con aneglo •a: la misera:1Y1e ,escala 'es't:a;blecida. 

No debe Jextra!fúa:rU!OS ,esta aus,errda: de twrif<a, no solamente va
m determinaJr 1los honorarios médkos, :así oomo 1en las demáJs m
maJs del arte de cunar, e:n Córdoba,, cuwndo •en Buenos Ail'es no ·la 
•tenemos tampooo. Y últimarrnente, cuwndo d subscripro al frenl)e 
del Departamento Nwdona:l de Higi:ene, con motivo de los precios, 
elev:adísimos fijados con el pnete~to de ~a g.Uierm: 'eur:opea a la;s d:!,'O
g1CLIS y a :1a:s fórmui1as, quiso die ·wcuerdo oon la Reglél'mentadón de 
11a Ley de Fwrma:da, 'e:stalbveoer nna twrifa, nesu1tó que los Asesores 
Legales del Goibi,er.no, Ikumados a ~nformar, didamina!l"on que no 
podía l'esolverse 11o proy¡eiCtwdo :~oibne 1los pnecios de olas drog.as y 

r1eoetws, p:or 'cttant:o s'e .trataba de un comercio ilihne amp<~Jrado por 
J·a: Consti<tución N a~ciona;l. 

Fué •en ba;1de todo mi •razoll!ami,ento apoywdo hasta con d ante., 

oedente de la opinión del dlodor Maria:no Moneno en su i•ntforme· 
sobre 1la repnes;entación de 1os hacend,ados eleV'ado al Monarca Es
paño~: no se oonsiguió modif~ca:r d juido de Jos A:sesor:es dd Go
bierno. Deswrmoní.a:s !é!Jca:so inev•Hablles sob111e lo ·conv;eniente Y' 
.Jo J.egwl! 
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Se trata a ccmtim:uación., en un ·C!3!pítulo nut·rldo de enseñanza, 

!de d<lltos y ·de co111sidre~J::aJÓones oportunas, de todo lo rdativo a los 

,•servidos médi.oos, de polida, ·cároeil,es y escuelas, y se termina oon 

rttn proy•eJCto de fun:dación dre 1a Escuela de Enf.ermems, que no 

~~xist'e ·en Cór:doba. 

Aunque no 1es del todo uni:forme 'elt·ema, se explica su aso

,,dadón porque rig¡e s:obne todo él 'la rtéonica sanitaria, a:l lado de 
a~a :a,sistencia de ie!l1Jfermos y la higiene d<eJl loca.I. 

Sin .embél!rgo, y 'no obs·tant'e 1La apa:l"'enf:le incongruencia, el 

:autor ·con la g¡enhulida:d de hábi1 ,escritor, logra: p11esentar estas 

.cuestiones ·co:p: la misma luódez 1e j1lustradón de que hace gala 1en 

~;tod:o 1eil curso de su obm, destÍI11'aJda a completar d conocimiento 

·:evolutivo de 1la rnedióna naóonaJl. 

El s1ervióo poEciaJ1 creado por la Ley nespettiva, fué dotado 

·'Con un solo médí,oo, ~on :~a función de .lieconooer a los hetidos, 

'alsi,stir :a :1os presos de kv s:a!La: ,espedaJl del Hospital San Roque y los 

d:e ·la cárcel. Bsne ,stervido se lha ,ef,ectua:do sin conta•r 'la policía con 

una: :saila de primer:os :auxillios, ni oon ambulanóa;s pa·ra d trans

polite, ~etc., y sus médi,oos .que se :aumentaron a dos, se h:a;n desem

peñado hasta la .fedha 1en medio de las mayo1:1es dificulltades, pro'

cuna:ndo si•empre subs:am:adas pama G'l:iender a sus necesidades más 

pnemios:as. 

E:l R:eg.l<amento ilfl:t,emo dre :La polida, ht~!ce nef'erencia en su 

artkulo 23 a tlln s•ervido de saJnidad 10ompue:sto de un médioo jde, 

un médi.co :a;uxilila<r y dos •pra!Ctica,nbes, todos oon furyciones cone

xas y <concordanres, que si 1:1eacrmente hubieran podido ser .llevadas 

:a :la prá!Ctica, s,e ihaJbríaJn ~salvado l·aiS dificultades señal.ada:s; pero es 
1 

'!llá:s que probaMe que 1estas bdlias :aspiraciones :no hayan tenido 100 

· ie!l P.!iesupue~o ,e[ pe:rsonlail 1neoes:a:rio pa;ra ;e}encitar •esas funciones 

•·en ~a forma regulmr y 'correcta ton que se previó pode<rlas cumplir. 

Lo propjo debe decirse dre 1la orden númem I 6 5 que :el autor 

''ilmnscribe, toda ,eJ,la 00!11S1agmda a ,est·aM.eoer aa:s ob.Jig¡adones del 

;persotllal :en lo -neiet!iente a los :ne:oonocimi1entos, las curaciones, l1a 
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lf!edél!oción de :loo h1fomnes, 'etJc., porque al1 lado de ese 'luJo r.eglamen

·~téllrio, apa•rece ohocéllndo ,Ja pobneza: franciscana del personél!l. 

A:lgo :análogo puede dreórse del 1servkio de las d11oell<es, ;Jas 

que •en rel s'entir del doctor Oarzón ~Ma:ceda, 'no han existido d:e 

:a~cuerdo con la nespectiva pr,es,cripción wmtitucionaJ., sino a parti-r 

del año r9o8. Ha,sta 'esta frecha, restuvireron representadas por 

vendéllderos depósitos de penados~ que iS'e ha:biHtabran ren 'cualquier 

lugar, no el má:s :ap¡ropi:ado, :sino :el más seguro; prima·ba· como es 
natum,;l .la 'S'eguridard' de :}a .ne!dlusión a Ia higi,ene y a la: eomodi-

·dad. Los Médicos de E:s:uado, que desde •el año r8rs tuvieron a su 

cwrgo 'este 'ser.vicio, no pudi,eron :corregir ,}os defectos i1nherentes al 

locail y ·cuando u¡n preso ·Sie :enf,ermaba 'era 'tra:sla:dado a la sala del 
Hospita!l San Thoque. 

Cuando ren r893 'Sie ,oreó re:1 pUJesto de médi,oo de la Penitencia

·:ría pareció que ,Jas defici,enoi:a:s 'Se subs,<l!narían. Pe:ru no fué a·sí, 

e1lnuevo :edificio bi,el11 que h:arbiiliuado parÓ.alLmente, n:~cién pudo con
IS'i'dera:rs,e eomo úermi:nado 1en :el :año r 908 ; pero 'a consecuencia de 
su insua:ladón imperfecta; de una di,sdpaina Iaxa y disolvente, el 
ihermoso :edificio, desprovirsto de baños, de luz, de a:s:eo, no tardó 

en tomar el aspecto deso1lado y trisue de antiguo cuarte[ po•r 'S'U 

a!bandon:o y dej:<l!dez. hsi1stimos .con 1el auto-r a un, periodo ingmto 

en que 'el ocio, 'el }ui1eg;o y rel ·ailcolhal, 1confabulados para deprimir 

m~s rel :espíritu de r1os pen:~dos, oonstituían lel régimen, es decirr, 

'la negación de todo ·régimen, oomo que oada uno de sus asilados 

pil'ocur:aba pasa~r d ltÍ'empo de su 'oandena en la forma m~s en con

SJOna:nóa oon sus dre,seos. 

P,epa 'a partir del año 1908 todo 'S'e transforma; se in:twduje

r.on modincaoiones rfunda:rmentales ~en todos los servidos, se esta

"bi.ederon boletines d~nicos para :la in'VIestigadá:n médiw-psíquica de 

U:os penados, 'S;e Uevó una pnoilija esúadísüoa, ·9e arregló la :errfer

-meria y :la farma:CÍ!a y ,en poco ti,empo :se 'consiguió 1evantar :el ni

v:el del restabiecimi1ento il:Kusrta oo:locaJrlo al ll·ado de los más perf,ec

<JCironados. 

La inspección :médi•c:o-'esmJar 1es otro de bs servidos sanita-
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das de9conocido ,e;n Có~doba, ·como 'lo fué en ~rusi todo ,e¡l país bas
ta <eSitos últimos tiempos. l;q, Ley de Educadón Común Provincial, 

:no pensó en :la <necesidaJd de ~la ·i,nter\"ención médica en los es·cola

nes, :ni e:1 mismo Cons;ejo Es·corar 'Sospechó su importancia, limi

tálndo's'e <!!l modificar su neglamento, ta 'eX'igir .de los alumnos a stt 

ingr;eso, tel oertirficadto que a¡cr:edita?a ·su buena ·salud (.artku'lo 47) 
y disponiendo que 1los Directones de E:swela instruyam a los pa,dres 

.nespecto <de 'la daste de gimntasia y :ej<erócios qu:e los alumnos dehen 

ha:oer <en <las v.woaciorr11es ( a'J4Üculo 48) . 

En pnes·enda ·de 'es~e ,estado, se iniciaron v·3Jr1a:s tootativas pa
ra roorregir esta faM:a, patrocinadas principa1mente por ;el autor, 

doctor Garzón Ma,oeda, qui.en ~como Diputado primero y Ministro 

de Gobi,erno después, presentó dos pmy,ectos a aa Legislatura, sin 

logmr el propósito que persteguia, pues habiéndose s;wndonadp 'el 

•segundo pmy·ecto, .nesuitó, por ,e:l 'apr·emi:o :en ·Ía tnamitad~n o po•r 
ermor.es de ·dopi:a, que eJ,a~tímrlo ref.enente aJl Cons,ejo :gsooJa:r cju:e

dara sin :aprobaJción, habiéndose 'sa:nciorrado todo d resto de dircho 
pruyecrto. De ttodas manems, el Concejo Deliberante sa:lvó la situa-, 

dón ;para la oapitwl y ·cr.eó ,Ja ·inspección médioo-esco:la;r bajo la de

pemlienda de rla Admitni·stmdón S:ani.taJti'a, de <arwerrdo oon un'a fle

glamentwción •é!Jdecuada. Débese targrega'r pa.ra completé!Jr est;e hfleve 

B!náli.si,s, un proyecto prres:enta:do por el doctor José del Vis<o, ( 1910) 
y el Reglamento de los Corrsejos Médi,cos Escolanes de los dootores 

Oa·rzón Maceda e Igna:c1o Morra, ten ~el cu:arl :S1e tienen en <cuenta 

1as eX'ige'll!Óélis a<C'buaies dte rl<a: ihigirene resoolar. 

El capítulo se tenmirna: por una .rres,eñ;a de la Oficina Antropo
métri<ca, ;eJ1 I,nst,ituto de Onimino[r~gí'a y 1a Es.eu:e,la de Enfermeros. 

La primem f·uncio1na a<ntexa a la Difiección de Investigaciünes 

polida:1es ( I 896) y mrr urra derpend'eptCÍ<élJ ,en :la Preni tendaría: 
(1908) y rel segundo, ·i,llldispens:able :en r}a aiCtuarlidad pa:r:a satisfacer 

a :las ,a;spiracironers die las doctrinas psiquiá!t6ms incorporada;s a la: 

•1egis1adón :mundiatl, fué r1a oibra del goberna:dor Cámano, que ins

pi,mdo ·en 11os pmgresos dre ~a rcrimj.nd1ogíta modema, no podía .f.arl
tatr en su plan dre ovgaillizaroión y penf:eocionami,ento de ·1a adminis-
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1Jra;ción judióa1l de 1esa Pmvinóa. El In1s<titut<o ya en fu'tl!ción, está 
d1rig1dto por ·una. oomisión 'técnic;w h·onomria, dependi.ente diDecta
mente del P. :E. y 'Sie 1enouen:1:ra ins>t:BI1ado provisionalmente ·en Ja 
P1en:iten:ci:aría. ! 

La Bsouda die Enf,ermeros :JJio ha pa:sado de s:er un des•eo. La; 
pmyect:ó 'el autor de 1esta ohm; fué apnobada: por la Aoa'dtemia de 
M¡ediJCi.na, peno !el Corrsej:o Supeni1or ¡élJUfn no ha autoriza4o 1los 
fiondos ¡pana i1nil.Jugur:anla. 

Bstos b1ieví,simos 'étpUintes 1expnes•am, 'sin 'embargo, 1en forma 
bi,en dam, 'ouáJ1es han ,s~do 1en ¡estos últimos tiempos Ia:s ideaJs die 
Jos gobiennlos dt:; :es:a P1florvh11da qllle :s'urg¡e en 'SUS avanoes dvi'liza
diofles .Siobne 1l:aJs demá!s, y sdbne kli CalpitaJl misma, ·cuya;s i1nstitu
óon:es ·a;ná!1oga:s, ;a;lgunws .de 1ell1as !a!l menos, ltl:o han .logra:do desta
carse con caJrwcte11es pnedom~n!aJntes. 

Paneoe que una enorme bwr.nem derra .el ¡paJSo :a l:Cl's inidati.va:s 
y Itas p:mg11e:sos die 11Joda:s nuestms in1sti!1Juciones sodwles, ·en .que Ia. 
miedidna oonstituye UJnlo de :sus pri!ncipa11es f:a:ctones ... 

}osE PENNA' 

(C ontimPatYá) 
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